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LICITACION PRIVADA


MINISTERIO DE CULTURA 7437/2016 Expediente:


PLIEGO SIN VALOR Costo del pliego:


DE ETAPA UNICA NACIONAL Clase:


2016 Ejercicio:55 Nro


SIN MODALIDAD Modalidad:


ESPECIFICACIONES


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN


SERV. PROFESIONAL Y COMERCIAL Rubro comercial:


VER ANEXO
Observaciones del ítem:


SERVICIO DE ALOJAMIENTOObjeto de la contratación:


PRESENTACIÓN DE OFERTAS


DEPARTAMENTO DE COMPRAS DEL MINISTERIO DE CULTURA
AV. ALVEAR 1690 - 2º PISO - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS
AIRES
C.A.B.A. CAPITAL FEDERAL - CIUDAD DE BUENOS AIRES


LU. A VIE. DE 10 HS A 17 HS HASTA EL DIA
14/11/2016 A LAS 15 HRS.


ACTO DE APERTURA


DEPARTAMENTO DE COMPRAS DEL MINISTERIO DE CULTURA
AV. ALVEAR 1690 - 2º PISO - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS
AIRES
C.A.B.A. CAPITAL FEDERAL - CIUDAD DE BUENOS AIRES


14 de Noviembre de 2016 a las 15:00 horas


MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACION Nombre del organismo
 contratante 


Renglón Cantidad U. Medida DescripciónCód. Catálogo


SERV. DE ALOJAMIENTO; DESCRIPCION
SERVICIO DE ALOJAMIENTO -.


 1,000000 SERV1 399-08595-0001


Recepción de Ofertas hasta el 14 de Noviembre de
2016 a las 15:00 horas


Muestra


SI


 Tipo:


Lugar/Dirección Plazo y Horario


Lugar/Dirección Día y Hora
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CLÁUSULAS  PARTICULARES


60 DIAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA
Forma de pago:


60 días corridos  CON RENOVACION AUTOMATICA SEGUN ARTICULO 54 DEL DECRETO Nº 1030/2016
Plazo de mantenimiento de la oferta:


29/11/2016
Plazo:


VER ANEXO
VER ANEXO
C.A.B.A. CAPITAL FEDERAL - CIUDAD DE BUENOS AIRES


Lugar:


PESOS


Moneda de cotización:


MINISTERIO DE CULTURA
CUIT: 30-68727651-1
IVA: EXENTO.
IIBB: EXENTO SEGUN ART 34 INC. 1º, Y ART 138 DEL CODIGO FISCAL VIGENTE.


Datos impositivos:


Plazo y lugar de entrega único


NOOpción a Prórroga:


EL NÚMERO DE LICITACIÓN, FECHA Y HORA DE APERTURA DEBERÁN ESTAR IMPRESOS O ESCRITOS EN FORMA BIEN
CLARA Y VISIBLE EN EL FRENTE DEL SOBRE QUE CONTIENE LA OFERTA.


NO SE ACEPTARÁN OFERTAS POR NINGUN MEDIO, NI UN MINUTO POSTERIOR A LA HORA INDICADA COMO LIMITE DE
RECEPCION DE SOBRES. A TAL EFECTO SE TOMARA COMO REFERENCIA LA HORA DE RELOJ DE LA OFICINA.


LA PARTICIPACION EN ESTE PROCEDIMIENTO IMPLICA EL PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DE LA NORMA QUE
LO RIGE (DECRETO Nº 1030/16, DECRETO Nº 1023/01)  LA MISMA PUEDE SER CONSULTADA EN
HTTP://WWW.ARGENTINACOMPRA.GOB.AR
 
LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN (ORIGINAL Y DUPLICADO). 


A LOS EFECTOS DEL PAGO DE LA FACTURA/S, LOS DIAS SE CONTARAN COMO HABILES.


SI LA OFERTA PRESENTADA ES IGUAL O MAYOR A $50.000,00.-, SE DEBERA PRESENTAR EL CERTIFICADO FISCAL
PARA CONTRATAR.


TODO OFERENTE QUE POSEA CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR DEBERA FACTURAR MEDIANTE FACTURA
ELECTRONICA DE LA AFIP.


LAS CONSULTAS SE EFECTUARAN POR ESCRITO HASTA 72 HS ANTES DE LA FECHA Y HORARIO DE APERTURA., Y
DEBERAN SER ENVIADAS A COMPRAS@CULTURA.GOB.AR O PRENSENTADAS EN LA OFICINA DE COMPRAS UBICADA
EN AV. ALVEAR 1690 2º PISO


LAS NOTIFICACIONES SE REALIZARAN MEDIANTE LA PUBLICACION EN WWW.ARGENTINACOMPRA.GOB.AR 
SEGUN EL ART.7 INC. G) DEL DECRETO 1030/16.


DATOS DE CONTACTO: 4129-2515/16 / COMPRAS@CULTURA.GOB.AR


Observaciones:
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1s.- ORGANISMO CONTRATANTE.  


SI Organismo. Cerfbateree ce denomina MTSISTERTO PI CULTURA DE LA NACION, 


y en adelante, crandm se baga referencia a él, en terma indistinta re 


indicarb el temiere y/c la sigla ME lic el Organismo. 


El d.:adenia del Organismo, pare este acto, se establece en Av. Airear n" 


7E90 - A:so 2, CP de1l)14.AB, liudad Autónoma de Buenos Aires, Tel/Fas 


1129-2:15/16, 	recci on 	de 	correo 	electr nicog 


ARTÍCULO 2s.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.  


La presente Licitaeión Privada se regirá por el presente Pliego de Pases 


y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, el Régimen de 


Centraiaciones de _a Administr-ación Nacional aprobado por Decreto 


Delegado Nt  1023/01. sus mocificalories y complementarios, el Reglamento 


del Segimen de CentieLactones de la Somandsynación Nacional aprobado 


sediento Decrete E°  1030/16, el Manual de Procedamiennos aeI Regimen ce 


Contrataciones de la AdrunistracIón Nacional apronapc por Wmposimión ee 


la Oficina Nacional de ConLietaoles N" 62/16 y el Pliego de Bases y 


Condiclones Generales aprobede por DiSpOSiCien de la Oficina dacional de 


Contrataciones E' f2/16. 


Asimismo, resiltuc dv ved seri 	La Ley N" 25.551 de "Compre Trebeje 


Arpent 	y 	su 	tea 1 al-red-Mecido 	Decreto 	N" 	I . MDC .402 	y 	parees 


comelementari as , ¿RE cord la Ley N°  25 . IRM) de "Fomento para la Micro, 


Pequen:a á ^leeiasta Impresa" y Cecee co N D  1 375 de fecha 24 de amosco de 


La tinada nornatiem podrá consulraree en el sitio de Internet 


hilumd'lnfoleg.mecon.sov.ar. 


rreRte a una hijpetesis de conflicto rccrmatómo, el orden de prelación será 


el establecido on el Articulo 2 CeL Reglamento del élmen de 


Contrataciones de la Administración Racional acombado mediante Decreté N°  


1 030/1E. 
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ARTÍCULO 3°.- COMPUTO DE PLAZOS.  


Todos Los plazoe en el presente pliego se. 	^dr en di as Sátudes 


adDiinStraLIVOS", salvo que se disponga expresamente lo contrarie. 


ERITEMA 4u.- COMUNICACIONES/NOTIFICACIONES.  


"Odas las notificaciones entre la entidad contratante, 10$ idteresai6v, 


stninntes y adjndi Catarlos, podrán realizarse válida e indistintamente 


por cualquiera de los medios indicados en el Articulo U del Pliego 0.0-


Cases y Condiciones Senerales. 


cambiUn serán válldas las notificaciones realizadas dedianie La Sieusits 


en el sitio de inzernet de La ddicina Nacional de Contrataciones: 


daw atgent inacompra . gis ar 


ARTICULO 5°.- COSCA Y RETIRO DEL PLIEGO.  


El presente Pliego podrá sur onnáuliadc ante en el Departamento da 


Clompruu de_ organismo, sita en Av. Pi vear N" ISYS 	piso, Ciudad 


Autónoma nz, Uuscs Aires, cías nábiLes administrarnos de la U 17 horas, 


cene sit.n cae Tnternet de ia DElrina Nacional Se Contrataciones: 


eme. argentinacompra geb ar  


in 	siort,m"nad de reSsus, 	ar o descargar :0.5 PI a egos debe-r51  


puminUstrsi coligazoriamente 	nombre c razón social, domicilie, y 


direscLon de correo elocisin 	en os que serán válidas las 


C.CrriUTi Ce. siete s que deban c,_:s,]c 	asta el día Se apertura de las 


ARTICULO 6°.- CONSULTAS AL PLIEGO DE EASES Y CONDICIONES PARTICULARLS Y/0 


ESPECIFICACIONES TECEICAS.  


Las mismas se rorms_arin en idiurs nacional, debiendo estar firmada por 


el interesado o si representante legal si depariamenco dg Compras, sito 


en zu,  Slvear 1." 1E22 2" Pise, Viccid Pungir:a de buenos Aires o por 


correo c_cutróricc á eomprasácultira.ics.ar, maria.mersoz2culigissudis  


dad de rvallear una consulta al pliego, los consultantes que 


obieran :dein con anzerIcsidad, deberán suministrar 







rección de 


oriunacaciónes que deban 


Otl 
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No se adaptarán consu:tas telefónicas y no simain consestedus afUildliaa que 


se preserden faera de Lércáno. 


Deberán ser efectuadas hasso LEES ( 3; di as ardes rae la: Pecha fijada para 


la apertura de ofertes:  de conformidad con lo establecido en el Ars:cuan 


de: Decrete N°  1010/115 y Articulo H E  del Pliego de Bases Y 


Concieicnee Generales. 


ARTÍCULO 7°  CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL PLIEGO DE HASES 


Y VIWICIONES PARTICULARES Yd0 ESPECIFICACIONES TECNICAS.  


Ea departamento de Cempras socire emitir circulares aclaratorias y 


sell éis:Cofias Pe oficio a come respuesta o coimulpaS Las miamas se 


emitirán dc conforMidad ron lo estables:UD en el Artitulé ler del 


Decrete 	1030/1G. 


ARTÍCULO ir.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 


Lec ofertas se presentarán teniendo en cuento 1 	abecid Cc  el 


ARTLCULO 51 del Decreto 1050/16. 


ARTÍCULO 9°.-MORZDA DE COTIZACIÓN 


La propuesto. económica deberá ser formulada en Pesos cmneda de curso 


ie.:si en la Recfb:±ca Argentina, y en nimpAn caso podrá referirse a la 


eventual tlucsuacieri del valor. No se aceptaran prepuestas formuladas en 


cana monada [MI:rinda a la establecida en el presente pliego. EL 


MINISISFAD DE CLMTIMA re...Lece el carácter ce COnSard01 fosal con 


respecto Ed TACILMSTO AL DALOS AGREGADA por lo que los precios eoslcasos 


!manto :os urisafica cumm los tosalosi ceben:al incluir lndefectiblesénte 


él importe corresporaienfe a La al:cuera del U.M. PA caso de no hacerse 


expreso Menea:el a ello en le cierre. quedara tácitamente establecido que 


daerm valor se halla incluido en la misma. 
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e 


prestaciones uue, 


el ererel 


1 


os 
	os 	Jo 


cacncron Incluidas en 


cuerdo a su Hielo y 


el fiel y OS: ere 


s no estén BOO ! ¡airadas 


ARTÍCULO 10°.- REQUISITOS FORMALES Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 


PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.  


La Oreneur -dejen de le alerta s 	Jipara !la parte del u Per en Le el Vien 


conocimiento y aceptación de las normas y' OláuSulas lte 	len el 


procedimiento de selección al que se presente, por lo que no será 


necesaria la presentación de los plisares firmados iunto con la oferta.  


Conferme lo estipULado en el Aiyicuirn la' del Pliego de Bases y 


Condiciones Gerurólbs, la cierta ha de cumplir con los siquaentes 


requisitos: 


1. 	Cernerán ser redactados en idnoutp nacional. 


V ' 0/Je-lene: deberá esuar 	Tmeazi er. Ledas y dada. una de sus datas, 


mor el oferárnte é, su :opios/á:tante legal. 


Se presentarán par duplicado, ro asi la documentación que acompaña. 


tas Lestaduras, nnrCdndos, raspaduras o interlineas, él las 


bubi era deberán estar debidamente salyrnsios por el firmante de la oferta. 


o. 	LOS sobres, cajas o parceles que las contenóen se cieberán presentar 


peráeoramonte cerrados y consignarán en su rnubiens la Udentnáicación del 


ptocedamtento de selección a gua Dorrespondeu precisánrose el lugar, eia 


y bora 1 triii Le para la presentará6o de las aferras y el lugar, die y hora 


del asan de apertura, delUerdo éyaLerr la información cité se detalla a 


ount nuaci Pm, 	son I un 7: a en Le con la tea ay i dad de 	la dudaren.: Haien 


En la cut- yac:6n se deberá conanynar: 


Precio Irnúca-la y elerto, en rOmeros, ócn relererola a la _urdan ne 


medida Nspablecldó en las clausylas particulares, el precie, Local del 


renglon, en niteras, las canr.docea ofrecidas y el total general de la 


oferta, exoresado en letras y números, determinados en moneda nacional. 
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El recio cotizado será e_ precia fina 1 h 	 abonar en todo 


concE.p o. 


De fi •sonsignarse y/a identificarse el y 	- 	y/ t t 1 d cad 


renglán coLimacu, se procederá a desestimar seeretamente la oferta. 


7. 	Sto son la oferta y Oormando parte de la misma, todos los 


oleteo' es deberba atbmpaRar: 


Aatog del oferente de asaerdo al Apéndice N' 1 del presente 


?Raga Deberá consignar un domicilio especial en los rérhirns 


eatipulados en el Inciso og don Articule 13' del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales. 


SISTENLA DE liFORIIOCION 05FIRIVEEDORE 
	


PRO) 


LO.5 Of rentes inscriptos en el ST880 deberán actuante 1 en el sistema 


Icb 	de Loa que hubieran yardadcb de la mdseb forma prevista paro,  .a 


Arasen cc Cc. orgiMal y acCmipabler junto OSE la oferta la dacumentasS 


rebosa emerja de dicnos catos. 


'Rs Onsises no inscriptos en el STRRO deberán real...J:4r .a 


55-G1555 gipciOn poi Internet y ssompsnar junto con la eferia la 


ocumd tacMbo rbspaldalorla Oe los datos cargados en la Preinscripción. 


La EUA neer:noción se realiza ola Internet en la sigutence dirección: 


Asar entnnacompra.goys 


CERTIFICADO FISCAL PAGA CONTRATAR 


Oferfa. Milenios] a PESOS CINCUENTA MIL, seo. DOS) 


Pare aitMas ofertas, el oferenme se encuentra exceptuado de tramitar 


CertrResde Pisca: para Contratar seg'm be /ftspuesLo en la Resolución 


General AISO N" 1813/b5,sas modnIcatobras y eomplementarias. 


Oferté iguales n superiores a PESOS eiNceenne MIL ($50.0001 


En virtua de lo aispuesto por la Resolución General PARE' N' 1814/05, SU5 


madnicatorias y complemenzarias, los °repentes deberán tramitar o 


poseer Certificado Fiscal pa La Constatar vigente a la fecha de apertura 


de ofertas, expedido por la AOMINTSTRACIDN FLUIR DE INGRESOS POSTRGGS 







MiniStedd de Cultura 


nc 	ps-tonte, mido y sí dicho sr Leeicado. ere cal no fuere acompdOado 


junto - la otorto, ml Departamento de C moras Procederá a agmegar el 


mismo - las actuaciones. 


A" eso. fines, verificará la exIsLendia y videncia del i(lenCIOndd0 


Certlimmdoo del/los oferente/o que partecopein del acto de apertura de 


Oferta , accediendo, al Simpa do Internen de La ifFIP Oef-d. afip gay. ar) 


incorn, rancie al expediente, la ecos tonere de la conaulta efectuada. 


simasno, en el supuesto quo Je AMI? denegorá a emisión del certificado 


-fiscal paro Contratar, el ofermote deberá cormnicar obligeobtiemente al 


Departamento de Compres a. Cortrotaciers dfctm denegatorio, Centro de 


los a-1 CO•:5,   •días de notificada la mism.t. 


stargro social autenticado por ESCC1Daa0 Publico. 


 


cadera adjuntar copia cefmClicada del Instrumento de apoderadiento 


onetancia de inscripelen en MEIP, Ingreses oro tos y/o Convenio 


'<unilateral. En caso de que la Ofererde se encuentre exenta en 


dotermonadds fributosa se deberá adjuntar oroia de la documendamien que 


acredite la exencidn invocada. 


La germanio de it,antenimiento de In oferta n la constancia de 


haberla constituido. 


Loa 	interesados podrán tolteitar, verbalmnte o por 	ter! te, á la 


autormdad amministratlma la ag.enticación de copias de documentaos que 


deban presentar en un fr000dtmaentmu  oc cc ea certificará mediante ei 


cotejo da las coplas '201± el documento oriol  


El oferende e: forrniar su oferta Mobefg oo:'e:darar tofo aquello qué sin 


estar especificado resulte nedearic para la correcta ejecución del 


ARTÍCULO 11/.- OFERTAS ALTERISATIVAS Y OFERTAS VAR/ANTES.  


Se reglrá conforme lo estaolecído por los OfdiCt:Of 5.Of  y 57t del 


Decreta N' 1030d16. El Organismo contratante aceptará ofertas 


dile:motivas y variantes. 
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Se deoerá 	rol  claramente, cual es id olería base y cuales las 


alternativas e vardantes. En todos los casos deberá existir una oferta 


base (Inciso g del Articulo 13° del Pliego de liases y Condiciones 


'genera ea,- 


ARTICULO 12°.- COTIZACIÓN.  


La cotización deberá realizarse detallara° lo estipulado n e 


Iht del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


No Serán admitidas ofertas que se apanten de los términos y condiciones 


de los arugas, tampoco solían admitidas propuestas que impongan 


condiciones o se aparten ce lo especificado en este Pliego. 


ARTÍCULO 13°.- PLAZO MANTENIMIENTO DE CORROA.  


das oferentes deberán mantener las &tortas peU el reiíMinq de SESENTA (691 


dlas garridos cortados a parmír de la rentar AéL arto de apartar:la  El 


plan: se prorrogará en torra antomarlea por la lsrpUb igual al inicial, V 


asa sucésivamento, salve ore el oferente manifestara en forma exprese su 


volUrrad de no renovar el plan,  de mantenirienvo con una antelación 


míniró de DIEZ Ilgt días corriges al ver,cimlenSo de Cada plazo, rige CC 


dispuesto en el Articuló liv del Pliego de Bases y Condiciones generales. 


ARTICULO 141. -OARANTI 


garantaa de mantenimiento de la aferra).  


Ve manLenirmento de _a oferta CISCO PON CUENTO (Sal del monto total de 


la oferta_ vn el caso de cotizar ron descuentos, alternativas s 


variantes, 12 garemria Se calculara sorne el mayor monto propuesto, en 


vrrtud de :o rispnestt por el inciso a) del Arríenle N° 15 del Deereíq N°  


1030/16. 


luí.- Garantía ge adtudicaciSra 


El caceneratante deberá integrar la elarantia de cumplirtdrte del co 


dentro per plazo de Claerr (Si días de recibida la orden de compra o 


1:rma del contrato, 
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Dicha garantía será del :TEZ POS CIENTO 0_09, del monto total del 


cnutra o Confonhe InCiSo bl del Plitioule 78 del Decreto N°  1036/16 y 


Articu'o 37' del Plicgo de fases 9' Condiciones Generales. 


el.- Formas de smnsLitución 


Las garantías a presentar pbdran constituirse según las formas indicadas 


en el Limiculo 39' del Pliego de BasAf y Condiciones "Generales. 


dl 	Requisitos a cumplir por las Oorpañias Aseguradoras ame emitan 


Póliza de Seguros de Calmlón.  


Estar utorizadas sor _a Supcmintendermis DE: Seguros ne la Neci dO 


operar con este tipo de cobertura. 


No est. r cl iifirmdas rf susperAidas del TeellsImu de la SuperMALendencia de 


Sequrcr de la Nación, ni figurar en e_ mismo do: La cbguienre manera: "sin 


integración" yqz °con inforsanGon parcial'. 


[Ama el vencimiento de les Segures de caución, se deberá Lenes en cuenta 


que _a garantla de mterLa cadicará ante la prehentación de fa garantía de 


adl 	 ésta última cuando se ettinga la obligación dl orare:'e 


con el Organismo responsable de la emisión de la Orden de Compra. 


Im CCM añla aseguradora deberá consta:u:irse cosm deudor solidario, liso, 


U ano 	nrincipal pagados con expresa renimmia a los beneficios de 


divIsi n y exonsión, en los term/uos del Articulo 1504 del Código Civil 9' 


Camero al así enAm del beneficio ce interpulactón judicial prelriA, 


o).- 	neda de las qarantias.  


la gas rifa se debe re cureLínmi en la misma meeeca en que se hubiera 


hacho la oreara. 


el u E volución de garanmas.  


De scu rdo a lo cmlmbleoldo en los A icuics 42', 43' y 11' del Manual de 


FrocedlAenlu del Régimen de Contratanieres de la Administración 


ARTÍCULO 15° -EVALUACTend DE LA OFERTA  


La adhadraccchn; recaerA en la oferta más ou zenient 	ara el Organismo 


cm'ucALaille ter:reuno en cuerda el precio, la cal ! dad, La idor.eload ael 


oferentA y CieffaH cormGciones de la oferta. 
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La exp es dem TILLT CONVETTETTE " no 	 necesariamente la o f er t a de 


mdnor p neo.: o . Se evaluaran las propuestas t nj endo en cuenta e_ 


udpli recto de a apear. 05 1egal e é, 2olud les , té:mi dos lá conveniwicla 


e con japt ca, I a capacidad cperá [di a y los antecedentes . 


La adjudicación será por renglón aró 


á e Secta' s de La edad aa opón de das ofertas y 


Cori s ón Lvaluadora se ap J l cara lo ai apuesto pc. 


del Decreto N2  1030 tlf. 


ARTÍCULO °B..- CAUREVYS DE DEsssTimAcióN UO SUBSANABLES_  


Serio des es tildada s las oreas  a ro pes ibilidad dr su á a ani ón en 


ó Así ec Los es Lipul ados en el A r, lcd:o ES T  d'el NeUrenG N°  1031/16 


artículo 2D " de I Plidgo de Bases y Condiciones Tener., os 


ARTICULO 17° .- CAUSALES DE DESETIMACTON SUBSANABLES.  


Procede rá 1 p posidl ida d de sl:rrra anD r erro res 	opm s Iones en todos 


duelos ca se s gue sea Id TI e -a posan I; , ha ce 	de pont ar osó la majdr 


dant idad de of croas rá das ros a O_ es y de evz tar cae, por tire s orles 


f orna les 'DI 1 í pf e:mlent es, se vos prá va aa de optar por ofertas Socias y 


Concept:e:u es desde es punto de vista del predi o y _a pa no a a , el lo 


smuf osme con ID est lp lado en el Art idu i o EP del Decreto N 1030 / 16 y 


Art cy lo 26' del P1 Lego de Be se. e y Condi cdanes Gene cal es. 


Asimismo, la Com isi os Eva luídor a o :a Un inad Opera tiva de Tont rat a =nes 


otorgara un Plazd gue no podrá exceder de los TRES 3, dios hábales para 


ARTÍCULO 18°.- IbCPUGNAciaNES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN 


Los 	otd ron id .2 pudren impugna r e : di c Lamen de evalua i ñr, den fpc, de los 


TtlES 	rusa de su comunicación, en ambos casos , previa integración de 


una ga re 1-ti a , de ccnf ornada] drm I o precié :o en :os Art i cut GS 31', 32 y 


39" de: Pliego de Pa sea y Condfc iones Generales. 


ARTÍCULO I - ADJUDICACIÓN.  


La emisi én de.1.0   Orddn de Compra y su ni.otlribación en f nema f eha -lens e al 


J 
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adjudi atarlo, dentro ce los plazos osc-hlecido5 en el Artículo 35°  del 


liem le Bases y Condiciones Generales, producirá el perfeccionamiento 


del cc trato. 


Dentro de les CINCO ¡Sl ¿las de recibida La Orden de Goepra b de la firma 


del fultalcm el adludicepario deberá integrar la carantla de 


conclimiento de contrate seden Lo estable:sido en el Artimple 27°  cmf 


pliego de Bases y Condiciones Generales. 


La par reta pele constituirse er cualquaera dé las formas detalladae en 


el Articulo 39°  del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


ARTÍCULO 20'.- DURACIÓN DEL CONTRATO.  


El 	servicio se e ;ecatará les dias 29, le de novrernb 	 2 de 


Iva facturación será mensual y á mes ceno i do. 


Las 	facturas piesertadas per el Adjulicatariá deberán ajusta rs e a la 


disposiciones legales cn vigdB y a ras exide:mias eptablecidas por La  


815500505005 IMPCSiLi5,5 competentes- 


La 	.55111.5 L colón de .Les pagos se realefere conforme al crnnograma de 


emillódades y cor premia presentación de la siguiente docunermadidic 


Certificación definitLve por parte del Organismo. 


5005505 Medi:Mece. 


La Lectura doserá ser sipo Bo C. tmetidas a noffore del Ni ni 


de Culta= ce la Nacied. 


Ilfe. e 17013 Exento 


Dpalcitini Me Pavear 1E90. C.P.B./e 


I adáudicalarmo deberá presentar y al momento de presentar les tacnoras 


correspondiertes, la deemmentacidn que se Indica seguidamente 


correspondiente a' mes enseriar b la Peana de la factura presentada, y 


respecte al persodal afectado al servicio: 


Copia del Farm:larde Afell N4ál. 
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Nómena de empicados que acompafta al Formular 	9  93 


Copie we acuse •de recabo ,tackel pe le P.F12) de dicha declarase/in 


jurada 


Copia am eicket de paro (emitida por el sanco: de la DDJJ do SESS. 


Consnancla fehaciente de pego de las remaneraeinnes al personal. 


ARTICULO 22'.- PENALIDADES Y SANCIONES.  


Ea fdlna de cumpl2mentr de sis obilganucnes Mor parte del contratista, 


establecidas en el ?lie= de Rases y Condiciones Rareicularde y 


cificacnones recreeas. dará _spar e la aplicameen de Las penalidades 


y sanoannes eSillptIladdE por el Art.:CU10 29 ael Decreto 1023/0091 y 


modircosoorias y de la °piloso:lin de los Freicules 102 al 110 del Decreto 


Reglamentario N°  1030/9014. 


Será causal dm Apercibimiento, Multa o Rescisión segtn.  lo establezca mate 


Organismo: 


a. Irmumplimieute dé ID estadiecried OD maalquier pur.tc, 'de este pliege 


de Bases y Condiciones. 


.: 	de órdenes de servirle. 


Farol decido marcial 	metal del servicio. 


e-Ausencia cc personal 113 SUlti 999.9 en tier9n99 y forma. 


e. Varia:92er en le ofrecido, en calidad, equipara: ente, etc. 


AL:anadee r i.or::rrnpciór de 105 SerVi OS 


de dore en _os papes ge salarlos, contrfloue2emes sociales, impides-Lea. 


h. la ne p9eien2seicill Me nesamentación emegIda mediante al Pliego me 


Rases j ga.ndicmcm.es, u u: -uoipe de Moret.cepiones o intimanien. 


:. 


 


nata en contra de la :11Ord_L y las °menas costumbres. :a 4n:ea, el.C. 


t. 


 


Quiebra o conounpo civi de LA IMPRESA. 


. El incumplir:len:o de cua de yer Otra Icción p 	afecte el corre= 


elimplizientm Je la Ceflen de compra yde por razones de oportunIdad  


Converjo  
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Frecuencia y gravedad de apercibimiento y multa 


7i.ner!n Y wiesiL c  per lo establecido en el PlIrire anterior: plazo de 


reguleriraci5d. crtre Ellis kabiles y 15 ojea hábiles. El ministerio 


se reserva el derecho de: aplicacleir, de multa !mego del segendo 


apelelbizaeeiu. 


h. lieseisión del Contrato per ID es:able:indo en el 5"ardp L 


según 15 runsidere el crgani 


ARTICULO 234.- OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES Y DEL ADJUDICATARIO.  


El orerenee deberá darse de ?Lid COHo beneficiarlo asperande la idenua 


tmrbaria a la cual so le cranplerirán :09 pagos corresponalesmes al 


contrato que se erat_ere. Nicle lirfite se realiza O:: la elrezelen de 


aradnisoración Presupueste y Finanzas de esLe Ministerio. 


El adjudicataria deberá Oumpl 	1 s siguientes obligaciones: 


Habilitaciones El erdulicaterio de:Je:e encontrarse en cumpiluMente de la 


normativa algente aplicell e que lo habalita v autereza para la ejecución 


de los servicims obiptc de la presente contrófapien. 


Seguros: la firma ad luedcataria aeberó 	co:' les siguientes segures 


SU Cargo: 


Zecideldes de Trabaj2: EeequradoiN de Riesgos ce. Trabaje, de ledo 


el peraiNal electede, contonee a IC establecido por las Normas 


vigentes en materla de nagrene y Seguridad en la construcción - 


E414.4 i." 19.507 y 24 5.57 v su realamerflacion DeCréde N°  911/96 y 


las Resoluciones SW.' `:" 22_499, 5149d U5495, 319/99 y 552/01, como 


así eamblén cona otra llorón legal gua resulte de 	cacróri.  


Seguro COICCO:Or de Vila Obiicatorio corresvcielde al personal a 


sc 	cargn y 6:i se de Accidentes Pereonales del 	personal del 


carrera:isla que no estbb Nejo relación de depzrndencia que se 


encuenerfa afectados a los trabajos, de avaerN0 a la legislación 


Eesponsabilidar  Civil cue cubra evenadeles daños a terceros 54/e a 


los bienes del Estado, durante Igual lapsa. 


Frehibase efectuar eonLrató por 4mteseguran  quedando obligado el 


a contratar _os reparos con entidades aseguradoras de 







Ministerio de Cultura 


primer-  inca, arrobados por la Suuerinrencens±ade Seguras de la Nac:41-1 


NOTA 1 Fa re les canos indlca dos en 11 y 2 quede exores amen te esta bl ecido 


fine la póli z a dóberá contener Cláusula de Nb Repetición a favor de I 


MilES 11410 DE CULTURA DE LA lIACIOX, 	orrefi LekLo L rens cr bi n'As a 


cont i nii ac i do: (Nombre de Crn . De S egu ros 	renuncio en torna exprese a 


iniciar toda acción de repetición o de regresa contra e2 Miel OLERLO DE 


CULI U4a. LIE LA NACION, sus f une ionari as y empleados con motivo de las 


presta:ni er e s Mb-renal as dee se vea obl iga da a -abonar a 1 personal 


deper4lent e o ex depenei ente ce ahombre te In Contratista), al caceados 


por la cobertura de la ere s eno e poli z a , ya sea por accidentes de trena] e 


su frl des por A 1 necac o en ocas' en del !4erna jo o en el trayect o erd re el 


domicilio del o rasad a del-  y e - 	ee a a a 09  jo. 


Loo 14 i zas do rrespondlerdes deberán ver presentadas ante es te organismo. 


ARTÍCULO 24° - SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.  


La 	supe rv i a ' Gr ce la urde': de compra y del service e per parte del 


MINISTERIO JE CULTURA DE LA NAOS OX se Faro electiva por ino ermediu de la 


Come s 1 en de aeLeal 	 _as di rerentea 


dependencias gil I ex ter dra a so cargo la ver 	 uep, ,lr,ientoc de 


s 	a apeo: rica ojones o aCraraaay y a la Que el Cona raras a Ccci literó 


/crol ramenhe y en loros _Ilieludrhle su come: ido. 


ARTICULO 25.- RECEPCIÓN  


El MINISTERIO DF, 	IRA JE 	NCION en un todode a cuecdcí a 10 orevis 


103.2116 i se reserva un 


p a Ac: de hasta DIEZ Ali d cotejado iadccueci&n de 


en la 	 ect liar la 


conformidad de La recepción de Ornioi. va . 


'oda s uspensdón o Memo re durad te el procese de ene reqa por omisa s 


impidnbl ea al Alhl SDI =ARIO, ce re considerada a los efectos de las multas 


y penalidades xeretin lo previsto en el ponto Penalidades y Sanciones . 


SCISIÓN DEL CONTRATO. 
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11 oro mismo •se remero° el derecha de rescindir el presente contrata 


durant la ejecución del mismo, por razones de oportunidad, mérito y 


conveniencia, en cuyo caso neliricará al adj udicatario con una antelación 


y de acuerdo a las 


calcanatatas, serán de aplicación los ArníCILLOS 97° y 9R° IEESOISION DE 


OÓNIJN ACUERDO/CON CULPA DEL PROVEEDOR; del Decreto N 1030/2G16. 


Producida la causo que de •motivo a la rescisión del contrato, la misma 


aperará sin necesidad de intimación o interpelación judicial o 


extra t i icial, procediéndose al dictado de la declaración formal de la 


rescisión. 


ARTÍCULO 27'.-JURISDICCIÓN, 


l MINISTERIO DE EalAURA, 	 el aya-cual adjudlcamario se 


someterán, para 1-11r7i7 cr divergencia   en la presente 


contratación, arma vez agotadas ::cos las Irmiancias admInistratioxa, 


la competencia de los altiblY2.ALL:: EN Ml CONTENCIOSA ADMINISTRATIVO 


'U:PRAL Con asiento en la =AY g.:Pallé Dr ESENES /I P53 renunciando 


exeresómoome a modo O. Lit tuero ó rialanctlAn de excepción que pudiera 


tXtraspanderies, 
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REF.: EXPTE MCN. tf 74371201G 


DETALLE HOSPEDAJE 


HOTEL 


Categoría: 3 ESTRELLAS. Habitaciones Dobles y Triples. Media Pensión. 
Cantidad Total de Noches: 4 noches 


ía Martes 29 de noviembre: 
Cantidad de personas: 400 
Cantidad de habitaciones fríales: 100 
Cantidad de habitaciones dobles: 50 
A cubrir las plazas según disponibilidad del hotel. 


Miércoles 30 de noviembre y Jueves 1 de diciembre: 
Cantidad de personas: 550 
Cantidad de habitaciones triples: 150 
Cantidad de habitaciones dobles: 50 
A cubrir las plazas según disponibilidad del hotel, 


ía Vienes 2 de diciembre: 
Cantidad de personas: 400 
Cantidad de habitaciones triples: 100 
Cantidad de habitaciones dobles: 50 
A cubrir las plazas según disponibilidad del hotel. 


Precio aproximado por noche: PESOS MIL OCHOCIENTOS ($1.800.-) 
La fecha consignada indica la noche a cubrir. 


HOTEL 


Catenaria: 4 ESTRELLAS como Categoría Mínima. Habitación SINGLE. Media Pensión. 


Días Martes 29, miércoles 30 de noviembre, Jueves 1 y viernes 2 de diciembre: 
Cantidad de personas: 50 
Cantidad de habitaciones singles: 50 
Cantidad de noches:4 noches 


Precio aproximado por noche: PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2500.-) 
La fecha consignada Indica la noche a cubrir. 


OBSERVACIONFS 
El hotel deberá encontrarse dentro de un radio no mayor a 12 cuadras a la redonda del 
lugar de realización del encuentro. 
El a' Encuentro Nacional de Puntos de Cultura se realizará en el Centro Cultural San 
Martln, en la calle Sarmiento 1551, CASA_ 


&his CA-Nj 


Día 
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